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fUERCUO Y
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

ADA
Real decreto

La disolución de la 
Asamblea Nacional

Estai mañana- ha firmado Su Majestad । 
el Rey el siguiente Real decreto que apa
recerá en la «Gaceta» del domingo, 16:

«EXPOSICION
SEÑOR: La Asamblea Nacional que 

&e organizara con arreglo al decreto-'i'ey 
de 12 de septiembre de 1927, carece de 
to«la misión en momentos, como los ac
tuales, en que se aspira al restableci
miento de la normaidad constitucional 
del país, y en que se estima que no exis„ 
te para ello otro camino que el del fun
cionamiento de losi Poderes ordinarijos 
del Estado. Si naaOnes obvias obligaron 
a admitir de antemano dimisiones que 
con reiteración hubo de presentar la Me
sa de dicha Asamblea, cree el Gobierno 
que hoy, sin precipitaciones ni demoras, 
es llegado el instante de poner término 
a la aictuación del organismo consultivo 
expresado.

Pero no cabe olvidar que, ligado al ser
vicio de la Asamblea Nacional, se halla 
el de los edifipios en que los Cuerpos Co- 
legisládores tienen su residencia; y que 
al alterarse el régimen de la Asamblea 
aludida, se necesita arbitrar recursos con 
que atenlder al sostenimiento' de losi pa
lacios respectivos y se requiere asimismo 
restituir a sus funciones a los empleados 
de las 'Cortes, cuyai pericia, de otra parte, 
puede ser objeto de provechosa utiliza
ción hasta que se reanude la vida parla
mentaria.

El presente decreto-ley se ocupa, por 
tanto, de dar solución al los problemas 
administrativos' y económicos que la mo
dificación introducida hace surgir, y por 
ello, y ante todo, regula, la organización 
de Comisiones o Juntas que de modo, más 
duradero y no con el carácter interino o 
precario a que respondiera el decreto de- 
4 de este mes, hagan frente a tales cues- 
tienes.

No existiendo en nuestro vigente ré
gimen jurídico una institución, como la 
antigua Diputación permanente de Cor
tea o como las Comisiones permanentes 
que modernas Constituciones extranjeras 
establecen para mantener la continuidad 
entre dos Parlamentos, falta un órgano 
encargado de llenar las funciones admi
nistrativas referentes a las Cámaras en 
los períoidos que median desde Ha1 diso
lución de unas hasta la reunión de otras.

Los Reglamentos de los Cuerpos Cole- 
gisladores habían previsto el caso para 
los inteiTegnos; entre idos Vegislaturas'; 
pero no consignaban precepto expreso con 
respecto a los interregnos entre uno y 
otro Parlamento', aunque la práctica.vi
niera a suplir la- laguna con una aplica
ción analógica de disposiciones. A su vez, 
el Reglamento de la, Asamblea Nacional 
tampoco pudo regular el caso, dada la 
índole transitoria y provisional del pro
pio organismo consultivo a quien se di 
rigía. , . . .

Disueltas las últimas Cortes, sin Comi
siones dq Gobierno interior de cuyo seno 
pueda salir la Permanente llamada a des
empeñar sus funciones, y sin precepto 
taxativo que trape cauce adecuado, resul
ta necesario arbitrar, a base de elemen
tos técnicos, una solución que, organi
zando en cada Cámara una Junta de go
bierno interior, permita hacer frente a 
los serviciosi administrativoisi y ^eiali(ce 
en su día los inidispenables trabajos para 
la reanudación de la, vida legislativa; 
Bfparte de liquidar las tareas pendientes, 
rendir cuentas de la gestión financiera 
del organismo consultivo disuelto y lle
var a cabo1 cuantas gestiones sean preci
sas para debida conservación y régi
men de los Palacios de ambos Cuerpos 
Colegisladores1,

Fundado en las expuestas consideracio
nes, el presidente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto de 
Real d'ecretodey.

Madrid, 15 de febrero de 1930.—SE
ÑOR: A L. R. P. D. V. M., Dámaso Be 
renguer Fusté.

PARTE DISPOSITIVA
A prepuesta del presidente de Mi Con

sejo de ministros, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Queda, disuelta la 

Asamblea Nacional, creada por el decre
to-ley de 12 de septiembre de 1927.

Artículo segundo. Las funciones asig- 
p^das a las Comisiones de gobierno- inte

rior de los Cuerpos Collegisladores en sus 
Reglamentos y en todas las disposiciones 
concorclantes, quedarán atribuidos a las 
Comisiones o< Juntas técnico-adininistra- 
tiva¡s a que se refiere en su artículo' 2.° 
el Real idepreto de 4 del corriente.

Artículo tercero. Causarán baja desde , 
la disolución de la, Asamblea Nacional | 
todos los Créditos consignados en Presu- ( 
puestos para atenciones estrictas' de su 
servicio propio, quedando' amortizados 
desde luego en cuanto, a las dozavas que 
restan dél ejercicio económico.

Artículo cuarto,. Subsistirán, durln- ! 
te el presente ejercicio, los créditos con
signados para personal y (material del 
Senado en los tres artículos de Oa, Sección 
segunda de las Obligaciones, generales 
del Estado. ,

Asimismo subsistirán los que dentro 
de la propia Sección figuran para aten 1 
cienes del Congreso de los Diputados en 
los tres artículos de los capítulos III y 
IV, cifrándose la partida de «Material» 
en la. cantidad de 600.000 pesetas, que se 
abonará en once mensualidades.

Finalmente, como artículo 3.° del ca
pítulo, III, con el epígrafe de «Personal 
auxiliar mecano gráfico», y hasta que las 
Cortes, dispongan su régimen definitivo, 
se consignará la cantidad de 24.750 pe
setas, que ha sido baja en los créditos 
de la Aambleai Nacional, y que se abo
nará por mensualidades, 'equivalentes a 
undécimas partes de dicha suma.

Artículo quinto. Se reintegrarán a . 
sus destinos los funcionarios del Sena- ( 
do. Hasta tanto que se reúnan nuevas 
Cortes, y a fin de que no queden indota
dos lo® servicios, seguirán actuanidó en el 
Congreso y percibiendo haberes con car
go a sus fondios. Sin que ello implique 
cambio de su situación administrativa, ¡ 
los funcionarios de la escala, auxiliar me- 
paño gráfica que, previa oposición libre, 
ingresaron para los, trabajos, de la Asam- ¡ 
blea Naicional; librándose las Oportunas | 
cantidades con cargo al crédito que al ( 
final del artículo precedente se consigna. (

Los -funcionarios del Senado y del Con- , 
greso que no tuviesen un trabajo 'diario 
e intensivo, en dichos Cuerpos Colegislar 
dores, estarán a disposición de la Presi
dencia del Consejo, de ministros para uti- . 
iizar sus, servicios transitoriamente., y en 
Madrid, en favor de los intereses nacio
nales. .

Artículo sexto. Las cuentas de la 
Asamblea. Nacional, una vez liquidados a 
La posible brevedad los créditos y débitos 
a ella referente, serán rendidas al Tri
bunal de Cuentas del Reino por la, Jun
ta técnica del Congreso de los Diputados.

Artículo séptimo. Los edificios del 
Senado y del Congreso quedarán privati
va y exclusivamente adscritos a los ser
vicios de su peculiar función, sin que 
puedan ser utilizados para ningún otro 
cometido, salvo excepcional y expresa au- 
torizatción del Consejo de ministras1; que
dando responsables las respectivas' Juntas 
técnicias del 'cumplimiento de esta me
dida. ' ,

Artículo octavo. La Presidencia del 
Consejo de ministros! resolverá de 'Real 
orden cual'esquiera dudas1 que pudieran 
susicitarse en la aplicación del presente 
decreto, y dictará aimismo las disposi
ciones pertinentes para cumplida, ejecu
ción de cuanto en el mismo se establece.

Dado en Palacio a 15 de febrero de 
1930.—ALFONSO.—El presidente del 
Consejo de ministros, Dámaso Berenguer 
Fusté.
------------------ -----------------------------

Ossa Real

CACERIA EN RIOFRIO
A 1 ".'S diez y media de la mañana, sa

lió p: ra Riofrío S. M. el Rey, acompa
ñado de los Infantes. D. Alfonso de Bor- 
bón y D. Alfonso de Orleáns; embajador 
de Alemania, ministros de Checoestova- 
quia, Polonia, Turquía y el Ecuador; 
agregado de la Embajada de la Gran 
Bretaña, el introductor de embjadores, 
duque de Vistaherniosa, y otros diplomá
ticos y agregados que habían sio invita
dos por el Soberano para tomar parte 
en la cacería.

Formaban parte del séquito de Su Ma
jestad el marqués de Villanueva de Val

dueza, el conde dé Maoeda y el inspec
tor de los Reales palacios, Sr. Asúa.

En la estación fué despedido el Sobe
rano por el capitán general, gobernador 
civil, alcalde de Madrid, presidente de 
la Audiencia y jefe superior de Policía.

En tren especial se dirigieron los ca
zadores a Riofrío, donde almorzaron.

A las seis y media regresaron los ex
pedicionarios a Madrid.

Su Majestad el Rey e invitados almor
zaron en el tren. La cacería comenzó a 
la una de la tarde. Se dieron tres ojeos, 
y a las cuatro y media los excursionis
tas emprendieron .el regreso a Madrid.

La gran cantidad de nieve acumulada 
es tosd ías en los lugares donde se veri
ficaron los ojeos dió carácter pintores
co e interesante a la montería .

Se cobró gran número de. piezas, ga
mos principalmente.
------------------------------------------------

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA

Reintegración de la
Junta reglamentaria

A las siete tomó nuevamente posesión 
de sus puestos la Junta disuelta por el . 
Real decreto de 14 de noviembre de 
1929,

Reunidos en el salón de sesiones los 
componentes de la antigua Junta, el 
presidente de la misma, Sr. Ossorio y 
Gallardo, pronunció un discuiso de ele
vados tonos y precisos conceptos, que 
fué interrumpido por los aplausos del 
público repetidas veces, escuchando, al 
terminar su magnífica oratoria, una pre- 
longada ovación.

Seguidamente quedó constituida la 
nueva Junta en la forma siguiente:

Don Angel Ossorio y Gallardo, presi
dente; D. Felipe Sánchez Román, don 
Rafael Planches, D. Jerónimo González 
y D. Mariano Marfil, vicepresidentes; 
D. Mariamo Guitón, revisor; D. Antonio 
Texeira, D. Pedro Mairata y D. Fernan
do Campuzano, vocales: D. Antonio Vi
llegas, bibliotecario; D. Valeriano Ca- 
sanueva, secretario; D. Xavier Cabello 
Lapiedra, tesorero; D. Eduardo Ruiz Ca
rrillo, archivero; D. Vicente de Roig e 
Ibáñez y ü. Joaquín Garrigues, secreta
rios de actas.

En el acto cesó la que se había hecho 
cargo de este Centro por orden del Go
bierno, formada por D. Guillermo Beni
to Rolland, D. Diego María Crehuet, don 
Ricardo Spotlorno, D. Agustín G. Ame- 
zúa, D. Ignacio Bauer, el conde de San
ta María de Paredes y D. Félix Llanos 
y Torriglia.
------------------------------------------------

La iisposidóo nue imite a dos Pías 
las fieslas úe laíBaval

Ayer publicó la «Gaceta la siguiente 
disposición :

«Vista la instancia promovida por la 
Confederación Gremial española, de Ma
drid y la suscrita por el señor alcalde 
de Barcelona y varias representaciones 
de otras entidades y autoridades de pro
vincias, solicitando autorización para 
celebrar como fiestas de Carnaval los 
días 3 y 4 del próximo mes de marzo, y 
teniendo en cuenta la. Real orden de 21 
de febrero de 1929, que taxativamente 
limita las mencionadas fiestas al domin
go de Carnaval y al siguiente domingo, 
llamado de Piñata,

i Su Majestad el Rey (q. D. g.), a pro
: puesta del Consejo de ministros, se ha 

servido disponer se mantenga la vigen
cia de la Real orden aludida, con las li
mitaciones que la misma establece res
pecto a las llallmadas fiestas de Carna
val.»
HiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiHiiimiiiiH^^ 

logamos a nuestros suscrlptores consig
nen en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que os el 

436: Nos evitará pérdida y retraso,

Consejo de Ministros
A la entrada

A la siete de la. tarde comenzaron a lle
gar ios miniistros a, la Presidencia.

El duque de Albai, al ser interrogado 
por tosí periodistas', manifestó que no te
nía noticias que comunicarles'.

Momentos! después llegó' el señor Ar- 
güelles, que nos dijo que había celebra
do una conferencia con el comisario re
gio de la Exposiciónl de Sevilla,, señor 
Cañal, y que la conversación había ver
sado sobre la parte económica del certa
men.

Le preguntamos si habían llegado a un 
acuerdo' que se tradujera en alguna dis
posición de Gobierno y contestó:

—No era necesario, porque lo que pide 
el señor Cañal es que actúe directamen
te la Hacienda! pública sobre la parte fi
nanciera de La Exposición, y ya hay una 
Comisión de funcionarios de Hacienda que 
se ocupa Ide ello.

El ministro de Economía dijo que lle
vaba el proyecto' de reorganización de su 
departamento, pero que ignoraba, si ha
bría tiempo para ocuparse de ello en el 
Consejo, •

Los demás ministros no hicieron mani
festaciones de interés.

Durante, las tres horas que duró el Con
sejo de ministros acudieron a la Presi
dencia numerosas pensonalidades, futu
ros gobernadores que iban a conferen
ciar con el subsecretario, Sr. Benítez de 
Lugo. También la concurrencia, de pe
riodistas era extraordinaria, por si la lis
ta de los nuevos gobernadores civiles' se 
facilitaba a la salida del Consejo.
Una Comisión de obreras solicitan au

diencia al general Berenguer

A las ocho y media de la noche llegó 
a. la Presidencia una numerosa Comisión 
de obreras de fábricas de «confetti», que 
solicitaron audiencia, para hablar con el 
jefe del Gobierno'. Las recibió' el subse
cretario, Sr. Benítez de Lugo, a quien 
expusieron sus quejas, ÍP^ el acuerdo 
adoptado en el último Consejo de minis
tros de suprimir’ dos días' de Carnaval. 
Esta disposición le irroga grandes per
juicio, por ser la época en que tienen ma
yor trabajo. También le manifestaron 
que habían visto al ministro de la. Go
bernación con él mismo objeto, y enton
ces el señor Benítez de Lugo les contes
tó que precisamente era el general Mar
zo quien podría resolver su petición, por 
afectar’ a su ministerio esta disposición.

A las diez terminó el Consejo

A las diez terminó el Consejo de minis
tros. El primero en salir fué el duque de 
Alba,, que manifestó a los periodistas que 
todo estaba consignado en la nota ofi
ciosa, que por cierto era muy larga.

Poco después saliei’on los Síes. Argue
lles y Wais.

El ministro' de Hacienda dijo lo si
guiente :

—Nosotros no hemos traído naída, es 
decir, yo, porque el ministro de Econo
mía. hai dado cuenta, de algunas cosas. Es
ta noche todo es del ministro de la Go
bernación.

—¿Ha sido un Consejo políticoP—lo 
preguntamos.

—Eininen temen te político. Nosotros 
no somos apolíticos; por el contrario, so
mos políticos—contestó el Sr. Arguelles

El ministro de Economía, a preguntas 
de los informadores sobre lo tratado en 
Consejo, manifestó que, en efecto, se ha
bía aprobado la lista de Los nuevos go
bernadores. Claro está que se someterá a 
consulta del Rey para su aprobación. Yo, 
aunque quisiera, no puedo dar nombi c 
alguno, porque son muchos nombres y 
no los recuerdo. Pero, en fin, mañana 
los sabrán ustedes cuando los firme Su 
Majestad.

Un periodista le preguntó si se habían 
ocupado de la modificación del Estatuto 
municipal y provincial, y el Sr. Wais 
contestó:

—No hay nada de eso, señorea,

Los Ayuntamientos y Diputaciones so 
constituirán el día 25

Eli general Marzo salió acompañado' del 
ministro de Marina. Las periodistas le 
abordaron inmediatamente, y el ministro 
de la, Gobernación hizo las /siguientes 
manifestaciones:

—Ya se' ha aprobado la lista de gober
nadores que tanto preocupa a ustedes. 
Mañana, el general! Berenguer la consul
tará con Su Majestad el Rey, y después 
que la haya aprobado el Soberano, la fa
cilitará a la Prensa.

—¿ Cuándo se constituirán los Ayunta
mientos y Diputaciones ?

—El día 25 de este mes, y con dos 
horas de diferencia. De modo que aqué
llos lo harán a las diez de la mañana, y 
éstos a las doce. Los decretos, los tiene 
ya el presidente del Consejo, y se los fa- 
pilitará en el momento oportuno, (después 
que tos haya firmado el Rey.

El general Berenguer salió a las diez 
y cuarto, exclamando al ver a los infor
madores :

—Todo está en la nota, señores. Y nada 
más. Buenas noches.

El ministro de Justicia y Culto faci
litó la siguiente

NOTA OFICIOSA
«El Consejo se ocupó de la designación 

de gobernadores, quedando confeccionada 
.a correspondiente lista, que será someti
da por el presidente a Su Majestad.

También se ocupó el Consejo' de la si
tuación de los obreros sin trabajo, situa
ción pendiente cuando, se constituyó, 
acordándose por la Alcaldía se formen las 
correspoindientes listas de petición de tra- 
tajo e impedir toda manifestación públi
ca que pueda tender a La perturbación del 
orden con este motivo.

Instrucción pública.—Se propuso a don 
José Ramón Mélida para representar ofi
cialmente al ministerio en el Congreso 
de Arqueología de Argel. Se designó tam
bién a D. Antonio Ballesteros para dele
gado de este ministerio en el Congreso de 
Sociedades Americanas de Hamburgo.

Trabajo.—Se dió" cuenta del estado de 
los trabajos realizados para una negocia
ción con Francia sobre protección a los 
emigrantes. .

Fomento.—Se aprobaron varios expe
dientes.

Economía.—Se acordó dictar la coi-res
pondiente Real orden reintegrando a su 
cátedra, de profesor de la Escuela ide In
genieros Industriales a D. Juan Flores 
Posada,.»

'Esta tarde a las piuco acudirá al regio 
Alcázar el general Berenguer para so
meter a La aprobación la lista de los nue
vos gobernadores.
------------------------------------------------

El decanato del Cole
gio de Abogados

En las próximas elecciones para el 
decanato del Colegio de Abogados se pre- 

1 sentarán en lucha los ilustres colegiados 
. señares Ossorio y Gallardo y Alvarez 

(D. Melquíades).
-------------------;-----------------------------

En un talahozD de Nelilla mueiB 
no porlugués

MELILLA.—En el calabozo de la Co* 
misaría falleció repentinamente el súb
dito portugués Domingo Ramalho, que 
fué detenido en unión de otro compatrio
ta suyo, acusados aniBos de quiebra 
fraudulenta en Alen tejo (Portugal).

Los agentes y guardias que prestaban 
servicio dicen que Domingo se sintió re
pentinamente enfermo, y que cuando 
acudió el médico había fallecido.

El otro portugués detenido, Faustino 
Annao, manifestó que al salir de Portu
gal Domingo le mostró un papelito, di- 
ciéndole que en él llevaba la. muerte, y 
supone que contenía alguna sustancia 
tóxica.

El cadáver será trasladado' al Depó- 
sitOi donde se le practicará la autopsia,,

M.C.D. 2022
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La muerte de Pablo 
Casado

BARCELONA.—Comenzó en la sección 
segunda de la Audiencia la vista de la 
causa contra Ricardito, por la muerte 
de Pablo Casado. Desde las seis, una 
larga «cola» de personas llenaba el Pa
seo de San Juan. A medida que avanza 
ba la hora, la aglomeración fué mayor, 
llegando a haber allí varios millares. 
Se habían tomado grandes precauciones.

A las diez de la mañana llegaron los 
magistrados, y los pasillos estaban lle
nos de abogados y periodistas.

Dada la voz de «audiencia pública», 
el público se precipitó en el salón, entre 
gran tumulto, teniendo que desenvainal 
tos guardias los sables para contener a 
la multitud, que quería irrumpir en el 
pequeño salón. En seguida quedó lleno 
este. En las primeras filas figuraban mu
chas señoras y señoritas. A un costado 

ide la sala estaba la caja en que fué en- . 
contrado el cadáver de l'abto Casado, 
y, sobre una escalinata, las piezas de / 
convicción que figuran en d sumario. '

A las diez cincuenta y cinco, llegó el 
procesado Ricardito, custodiado por dos 
guardias civiles y un cabo. El procesado 
se mosiraba sereno. El abogado defen
sor solicita de la sala, se le quiten las 
esposas que lleva, peí o el cabo1 de la 
Benemérita, al ser consultado por el 
presidente, hace un gesto negativo.

El fiscal, Sr. Bonilla, con la. venia del 
presidente, se licita de la Sala que la 
vista se celebre a puei'ta cenada, a lo 
que no accede el presidente, por 1.abol
se pedido para el procesado la pena más 
grave.

ínmediatamenle, con autorizadón de i 
presidente, el fiscal empieza a interogar 
al procesado. Después de las generales 
de la ley, en que Ricardito refiere que 
conoció a¡ finado hace unos cuatro años 
en Madrid, en unos cafés de la vuerta 
del Sol, habla de su viaje a Barceipna 
por carecer de trabajo, y, después de re
-atar lo ya conocido, y que figura en el 
sumario, da una nueva versión de su in
tervención en el crimen, del que se nie
ga autor.

Dice en un largo relato, que dura bas
tante tiempo, lo que hizo el día del cri
men. El 8 de diciembre estuvo trabajan
do todo el día en la fábrica, donde pres
taba sus servicios como criado de Pablo 
Casado, y luego se fué a un «cine». Re
gresó a la calle de Orteu a las doce y 
media y se acostó; pero, una hora des
pués, vió que entraba en la habitación 
un desconocido que, pistola en mano, le 
hizo levantarse y que le dijo bajase al 
otro piso para ayudar a cargar un ca
jón. Así lo hizo, y se encontró en lu 
planta baja a otro hombre y una mujer. 
El cajón estaba clavado y pesaba mu
cho, por lo que supone que habían ya 
metido el cadáver y, ayudado por los 
dos hombres, se lo cargó a las espaldas 
y ■ lo puso en el carrito de mano que ha
bía a la puerta, y lo llevó a la estación. 
Añade que no sabe más.

Después de los informes del acusador 
y del abogado defensor y de los interro
gatorios, se suspende la vista para con 
tinuarla mañana, a las diez y menta.

Los periódicos dedican gran exten
sión a esta vista. Un periódico' publica 
una conversación sostenida con el señor 
Sánchez Cañete, instructor del sumario.

Dice que estaba seguro de que Ricar
dito había tomado parte en el crimen, 
porque en una conversación que tuvo 

H
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LOS STATOS DE LOXE
Elaborados con hoja de las más 
afamadas vegas de VUELTA 

. ABAJO
»8tog<tóo«

De venta en todas las Expendedurias de Espada

con el procesado le preguntó si sabía 
cuantas estaciones había que pasar pa
ra ir de Barcelona a Toledo, y, al con
testar que sí, se le dijo que escribiera 
las principales, entre las cuales estaban 
Zaragoza, y Madrid. Esta última la es
cribió con «y» y «z», tal como estaba 
en el cajón. Con esta prueba Ricardo se 
desconcertó mucho y empezó a caer en 
contradicciones.

BARCELONA.—Con la misma expecia-
/ con concuvrem m másción de ayer,

numerosa que en la primera sesión ha 
continuado la vista de la causa contra 
«Ricardito». El Tribunal se ha consti
tuido en la misma forma que ayer. A las 
diez y media, llegó de la cárcel celular d 
procesado, que vestía un traje azul, casi 
nuevo. A las once menos cinco, el presi
dente permitió la entrada deil público, y, 
seguidamente, comenzó la sesión. Em
pieza la prueba testifical. Sp presrnta 
en estrados el testigo José María Figue
ras, que viste uniforme de soldado de 
caballería del regimiento de Numancia. 
Dice que no es amigo del procesado. Res
ponde a nuevas preguntas que estuvo 
procesado por esta causa, pero que el 
22 de mayo último fué puesto en liber
tar.

A preguntas del fiscal, dice que itiene 
sospechas que los hermanos Aragón no 
sean ajenos a este hecho', pues en el con- 
Liato que teman con Casado, figuraba 
una cláusula en la que decía que, si des
pués de cinco ños, se producía la muei- 
ue de uno de los socios, el negocio pasa
ría a poder de los demás.

El fiscal pregunta a Figueras si tenía 
una llave de la fábrica, y contesta que 
sí la tenía, por haber alquilado un tro
zo del piso bajo para almacén de su in
dustria.

El acusador le pregunta si reconoce
ría los cabellos que conservaba en la 
mano el cadáver de Casado, y el testigo 
rotundamente afirma que sí. ¿Sospecha 
usted de quién puedan ser? El testigo 
dice: «De Antonio Aragón». (Esta ue-
claración pi-oduce gran sensación (.n la 
sala). El acusador le pregunta en qué 
se funda para hacer esta afirmación, y 
dice en que Antoiiiio Aragón, que es el 
que tenía más relación comercial con 
usado, fué a la fábrica para obligar a 
Casado a que firmse un recibo diciendo 
que se le liabía pagado la totalidad de 
las pesetas que le adeudaban. El acusa
dor privado solicita entonces se traiga 
al sumario los cabellos encontrados', a lo 
que accede el presidente. .

La tercera sesión ha sido pródiga en 
incidentes. Empezó a las cuatro veinti
cinco de la tarde y comenzó el interés 
cuando después de grandes precauciones 
para regularizar la entrada del público 
en la sala resultó insuficiente para con
tener la avalancha. El primer incidente 
se produjo al entrar José María Figue- 
ras, vestido de uniforme y con el sable. 
El fiscal se opuso a que llevaia consigo 
el .sable y el testigo dijo que le habían 
autorizado en el cuartel. El presidente, 
en vista de las manifestaciones del ris
cal, conminó al testigo a dejar el sable. 
Figueras depuso sobre las dificultades 
económicas de los hemianos Aragón.

Comparece después Rafael Figueras, 
propietario de la casa de la calle de Or- 
teu, que no aportó ningún dato de inte
rés, así como su hija, que solamente di
ce que vió una sombra frente a una ho
guera de la plaza de Molina.

Antonio Aragón se presenta con el pe
lo cortado. Este detalle produce expec-

tación entre el público, pues recuerda 
que José María Figueras había dicho que 
el pelo encontrado en las manos de la 
víctima pertenecía a Aragón. Se suscita 
un incidente a este propósito entre el 
acusador privado y el defensor. Cuando 
estaba declarando se levanta José María 
Figueras y dice: «Por indicios sólo, fui 
preso e incomunicado diez y seis días». 
El presidente expulsó de la sala a Figue
ras. El testigo Aragón relata sus relacio
nes comerciales con Casado y niega que 
tuviera ningún altercado con él en pre
sencia de Figueras. Declara también Ja
vier Aragón, que coincide con su herma
no. Luego declara otros testigos, que no 
aportan datos de interés.

Hay un careo entre Javier Aragón y 
José María Figueras. El primero empie
za por negar que tuviera entrevistas vio
lentas con Casado, mas acosado por Fi
gueras, se retracta, pero asegura que 
nunca hubo necesidad de que intervinie
ra Figueras. Luego viene otio careo en
tre éste y Antonio Aragón, el cual aca
ba por confesar que tuvo altercados con 
Casado. Desfilan otros testigos y se le
vanta la sesión.
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Notas militares
CALIFICACIONES

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que la calificación do «aplazado» 
que puedan obtener tos jefes y oficiales 
que asistan a los cursos que no se hayan 
dispuesto explícitamente con el carácter 
de «cursos de aptitud o de preparaciíin 
para el ascenso», no es por sí sola sufi
ciente para que sea conceptuado de 
«poco» en aplicación o capacidad, el que 
la obtenga, sin una mera vicisitud de 
su vida militar que debe reflejarse en la 
sétima subdivisión de su hoja de servi
cios, no procediendo, en consecuencia, 
formular propuestas de postergación fun
damentadas en la expresada calificación 
de «aplazado».

LICENCIAMIENTO
Se concede licencia cuatrimestral a 

las clases de tropa de los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias (incluso 
los relacionados en el artículo 433 del 
vigente reglamento de Reclutamiento) 
que no siendo voluntarios, enganchados 
ni reengachados, pertenezcan al segundo 
llamamiento del reemplazo de 1928 o es
tén agregados al mismo, así como a los 
prófugos y desertores acogidos a indul
to, o, que se les haya levantado' la nota 
de prófugo, si se hallan comprendidos 
en la Real orden circular de 23 de julio 
de 1927 por haberse incorporado a filas 
antes del 22 de marzo de 1929, quedan
do exceptuados tan sólo del licencia- 
diento los sujetos a piocedimiento judi
cial y tos desertores y prófugos que su
fran recargo en el servicio.

Quedan autorizados los capitanes ge
nerales para conceder permanezcan pre
sentes en filas los alumnos de las Aca
demias regiinentales aspirantes a cabo 
y sargento, a quienes corresponda ser 
licenciados, que soliciten dicha conti
nuación y siempre que por su aplicación 
y buena conducta sean acreedores a ello, 
no debiendo exceder su número de uno 
por compañía, éscuadróñ o batería 
armas.

Los Depósitos de sementales de las zo
nas pecuarias concederán sólo licencia 
cuatrimestral a las clases de primera ca
tegoría procedentes del segundo llama
miento deT reemplazo de 1928 que resul
ten sobrantes de plantilla, respecto al 
resto' los jefes de los Cuerpos dispondrán 
su licénciamiento el 20 de jumo próxi
mo. ------------- --------------------

Extranjero
Concesión da condecoraciones a las per- I 

sonaiidádK» españolas
LISBOA.—El «Diario Oficial» publica 1 

La, concesión de las siguientes condecora, 
c iones:

La gran cruz del Cristo a D. Odón de 
Unen; el grado Ue comendaidor, a don 
r lancisco itecaséns; el de gran oficiall, 
a D. Juan Barueilo Marco, D. /n-gilio 
xíudiiguez y Tarivo, D. Juan Linares 
Leilhon y L. Peinando Cabello Lapiedra, 
y el de oticial a D. UonzalO' Lnéguez líe- 
nundo.
uibpiusiciones contra *a media deshonesta

L/j l UuaI). BEL Y ALIGAN (O.—La tia- 
graua Congregación de Concilios ira dado 
insuuccrones a los obispos, párrocos y 
i ce lores sobre La, moda, lenieninu, canden, 
sudas en 12 artículos. Prescribe que no 
pene aumuarse a la sagrada comunión a 
las señoras que no vayan vestías hones- 
iámeme. Lamoién se les prohíbe ser ma- 
armas en el tiaeramento del Bautismo.

i’ m«miente, dictan los miembros, ide la 
Congregación reierida ms irncuiones es- 
peciaies para Las fletas sólemnes, espe. 
c.aumente para la de lia lumacuiaua Con. 
uepción.
en principe üarios quiere asistir a ¡a boda 

de su hermana
BlI-ÜAREtil.—La Reina María de Ru

mania ha recibido un Largo telegrama del
príncipe 
su deseo 
asistir a 
neiniuma.

Cunos, en el que éste expresa 
(de ir a Bucarest, con el iin de 
la oeremunia de la boda de su 
la princesa, ileana.

El príncipe Carlos se ha dirigido tam
bién en el mismo sentido a, su hermano 
menor, el príncipe regente Nicolás.

La Reina Alalia ha, covocado' con ca- 
racter de urgencia al jete del Giubierno, 
julio Maniu, para tratar de la cuestión. 
Los tires. Bratiano y Averespo, en su ca
lidad de jelfes de partidos políticos, serán 
consultados también.

B UlcAlhEIST.—Con respecto a la infor- 
nraición procedente de esta capital que ha 
recibidlo y publicaido «Le Matin» de Pa
rís, según la cual el príncipe Garlos ha
bía pedido telegráfcamente penmso a la 
Reina María, para asistir a, la boda de la 
princesa Ileana, en los círculos oficiales 
de Bucarest se declara no tener conoci
miento de tal telegrama, y se considera, 
la inforniación ooiinjo- fantástica.

El suceso de Carabanchel
SE COMPRUEBA QUE FUE UN INFAN

TICIDIO
Ayer tarde se verificó en el Depósito 

judicial de Carabanchel, por tos foren
ses señores Urquiola y Ruiz Heras y el 
practicante D. Cecilio Alonso, la autop
sia del feto que en la madrugada del pa
sado domingo dió a luz Pilar Ruiz Lló
rente y que inmediatamente fué enterra
do en el coiiTal de la casa habitada po^r 
la parturienta.

Según nuestros informes los forenses
aipreciado detalles en el cadáverhan

que 
vió
ese

les permite apreciar que el feto 
dos horas y que en el transcurso 
tiempo fué enterrado.

Una vez terminada la diligencia

vi- 
de

de
autopsia, el Juzgado interrogó a Pilar y 
a su madre, quienes insistieron en que el 
niño nació puerto. Hoy serán puestas 
madre e hija a disposición del Juzgado 
de Getafe, que ha de continuar la trami
tación de este sumario.

—- ------
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HORTALEZA
| .— A militares precios especiales-——

Un vuelo de prueba de 
treinta horas

LOS ENSAYOS DEL «RAID» A LA 
LA HABANA

Salió de Cuatro Vientos para Sevilla 
un avión Breguet, análogo al «Jesús del 
Gran Poder». En un principio se dijo 
que lo tripulaban el teniente Haya y el 
capitán Barbarán y que se trataba de 
iniciar el vuelo a La Habana.

Por la tarde manifestó el general Rin
de lán que los tripulantes eran el tenien
te Haya y el comandante Morato. Tam
bién dijo el jefe de la Aeronáutica Mili
tar que le habían solicitado permiso pa
ra realizar vuelos de prueba del aparato 
en la pista construida en Tablada. Allí 
ensayarán el despegue con toda la car
ga y realizarán un vuelo de unas treinta 
huras en circuito cerrado.

También dijo que por ahora no se 
efectuarán grandes vuelos, pues no han 
sido autorizados pai'a ello ni Barberán y 
Haya ni ningún otro aviador. Se trata 
únicamente de probar las condiciones de 
un aparato como el «Jesús del Gran Po
der», pero con algo mayor radio de ac
ción.

SEVILLA.— Han llegado procedentes 
de Madrid, el teniente Haya y el coman
dante Moraito, a bordo del avión en que 
piensan realizar su «raid» de Sevilla a 
La Habana los oficiles Berberán y Haya, 
el primero de los cuales se encuentra en 
estos momentos enfermo' en Málaga.

El aparato es igual que el «Jesús del 
Gran Poder», con detalles que hacen su
perar el rendimiento del vuelo. Varía un 
poco la cabina, porque es cerrada. Su 
construcción es totalmente española.

El aparato lleva motor Hispano Sui
za de 600 caballos y es capaz para 4.200 
litros de gasolina.

Los dos aviadores cargaron el apara
to con gasolina para hacer mañana, a 
las nueve, un vuelo de treinta horas, al 
finalizar las cuales se encontrarán en 
Madrid. Se han negado' a hacer ningu
na manifestación sobre los proyectos de 
vuelo. Una vez practicadas las pruebas 
necesarias, decidirán el día de salida su
poniéndose que no taidarán en realizar
lo'. Se ignora si seguirán el rumbo de 
La Habana o marcharán hacia Oriente.

■»

CARABINEROS
Al coronel director de los Colegios del 

Cuerpo.—Concediendo la separación de 
la Academia especial al sargento alum
no D. José González Otero, y remitien
do copia del acta civil del nacimiento le
galizada de la alumna huérfana María 
del Pilar Corchete Montero.

Al jefe de la Comandancia de Alican
te.—Concediendo la eliminación, de la 
escala de aspirante a ingreso en Carabi
neros jóvenes a D. José Monreal por ha
ber cumplido la edad de diez y seis años 
y se devuelven los documentos.

Al capitán general de la segunda re
gión.—Interesando la baja de Francis
co García y Pedro Rubiales en los Cuer
pos de su procedencia por haber sido fi* 
liados como carabineros.

Al capitán general de Bateares.—Lo 
mismo que los anteriores, por lo que res* 
pecta al aspirante José Parrón.

Al coronel director de los Colegios.— 
Remitiendo a informe instancia en la qu« 
se solicita la salida a Comandancia del 
carabinero joven Andrés Martínez.

Al jefe.de la Comandancia de Almería. 
Accediendo a lo solicitado en instancia 
por el carabinero Juan Ruiz Jáuregui. '
----------------------------------------------—-

La Academia Médico Quirúrgica Esp&' 
ñola celebrará sesión pública el lunes, 1L 
a las siete de la tarde, en. su local, Es
parteros, 9.

Presentarán comunicaciones los docto* 
res Sánchez Herrero, Marañón y Torres 
Fraguas, y terminará la discusión de Ia 
ponencia sobre Epilepsia.

M.C.D. 2022
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Información política
El presidente del Conseje visita ai mar

qués de Alhucemas
Visitó e'l conde de X^uen al jefe del 

• partido demócrata, marqués de Alhuce- 
inas.

}51 general Berenguer dio cuenta de es
ta entrevista a los informadores políticos, 

' ¿iciéndoles que la. conversación habíij si
. ¿o muy larga y en ella, como es natural 
. gg trataron temas de gobierno actuales. 
' __ La entrevista ha sido muy cordial—
/ yüadió el* general Berenguer—, poique 
' ya saben ustedes la relación que tengo 

con el señor García Prieto, que fué pre
sidente dell Gobierno en el que yo actué 
como ministro de la Guerra.

El general Berenguer, a las dos de la 
• tarde, se reunió a almorzar con los jefes 

del Cuarto Militar- de 8. M. el Bey, entre 
. los que hay costumbre de Celebrar un 

almuerzo cada, vez que uno de ellos cesa 
en su destino.
Manifestaciones del ministro de la Co-

. ' bernación
‘" El general Marzo conversó a medio día 

• con 'los periodistas y les dijo que el Go
bierno había, visto con satisfacción el re- 
pibimiento tributado a Unamuno en Sa
lamanca, que fué entuiasta; pero con or
den completo, sin que se dieran gritos 
Bubversivos de ninguna clase.

Añadió que el Gobierno ha excitado 
al alcalde de Madrid para que estudie Ha 
admisión de los trabajadores en el mayor 
número posible, con el fin de que se aca
be el espectáculo de los grupos que, con 
pretexto de la falta de ocupación, inten
tan alterar el orden.

El Gobierno—añadió el generall Mar
zo—desea hacer constar que siendo su de
ber primordial el mantener la tranquili
dad y hacer cuantos esfuerzos sean nece- । 
Barios para que no se perturbe con nin- I 
gún pretexto, actuará con energía, con
vencido de que, detrás de tales manifes
taciones se ocultan móviles que no son 
dignos de tenerse en consideración sino 
para reprocharlos por parte de todos 'los 
amantes del orden.

Siguió diciendo que le había visitado 
una comisión de estudiantes para protes
tar, en nombre de sus compañeros de Bar
celona, contra la agresión de que éstos 
fueron víctimas, a la, salida, del concier
to de la Tuna Compostelana, y pedirle 
que se castigue a los agresores. El mi- 
nitsro les contestó que se instruye expe
diente para, averiguar de quién partió la 
agresión, y que si de esto se deduce que 
ha habido, ataques injustificados, se pro
cederá como corresponda contra, los cul
pables. , \

Dijo también que se instruye expedien
te por la Diputación de Granada para 
averiguar las responsabilidades que co
rrespondan por el desgraciado suceso de 
los niños del Hospicio intoxicados. Segu
ramente será de onden técnico.

En periodista, preguntó al ministro qué 
ocurría en Sagunto, pues un periódico de 
París ha publicado, noticias alarmantes 
sobre la situación en dicha ciudad.

El general Marzo repuso que esas noti
cias alarmantes son falsas; que hay una 
huelga, y que el Comité paritario de Va
lencia actúa para, resolverla. La tranqui
lidad es completa; pero se han adoptado 
las previsiones necesarias para evitar 
cualquier alteración del orden público.

Una comisión de la Sociedad La Uni
ca visitó al ministro de la Gobernación 
para pedirle que se adopten medidas- que 
garanticen su comercio en vista, de que, 
so pretexto de la falta de trabajo, algu
nos grupos exaltados asaltan los comer
cios.

El ministro les contestó que podían es
tar seguros de que la fuerza pública evi
taría cualquier desmán.

Toima de posesión
Se posesionó de su cargo el director de 

Comunicaciones barón de llío Tovía. Le 
dió posesión el subdirector, Sr. Navarro, 
pronunciándose los discursos de rigor.
Nuevos vocales del Comité de la Exposi

ción de Sevilla
La «Gaceta» publica una disposición 

de la Presidencia del Consejo de. minis
tros nombrando vocales del Comité de Ha 
Exposición de Sevilla a los señores don 
Juan Ignacio Lúea, de Tena, (marqués de 
Lúea- de Tena), D. Manuel Sarasúa Ba- 
randiarán y D. Manuel Blasco Garzón, y 
ampliando este Comité permanente con 
otros tres vocales, que son: J). José San
tiago Mendaro (marqués de Angulo), don

Antonio Halcón y Vinent (conde de Hal
cón) y D. José Gastalve.

disolución de la Asamblea Nacional
En la madrugada fué substituido por 

una brigada, ¡de bombero» el letrero 
«Asamblea Nacional)), que ha figurado 
en el frontispicio del palacio de la, -Ca
rrera de San Jerónimo, por el de «Con
greso de los Diputados».
La ¡uñ&a Militar de Su Majestad se reune 

a almorzar
Se celebró en el Bita una comida, a 

la, que asistieroh cuantos lórman parte 
de la, Cúsa Militar de 8u Majestad, en 
honor de los que desde e año amerior nan 
dejado de pertenecer a ella.

¡Lbn motivo del iluto por la muerte de _ 
Su Majestad La Beina, doña Cristina, no ' 
se celebró el año pasado esta, fiesta de ' 
amitad, y por eso había esta vez mayor 
numero de agasajados, que eran; el con- , 
de de Xauen, el contraalmirante Mier, ’ 
el teniente coronel! de infantería, señor ¡ 
Cebrián, el comandante de Artillería mar- 1 
qués de Someruelos y el comandante de 1 
Ingenieros ¡Sr. Serra.

Eran veintitrés los comensales, entre ' 
ellos, el capitán general de Ha región y i 
el vicealmirante Morales, jeté de la es
cuadra, venido a Madrid exclusivamente 
con este objeto.

Al terminar la- comida, el presidente 
del Consejo, general Berenguer, se le
vantó y brindó por el Bey, brindis que 
fué unánimemente contestado1.

Don Eduardo Ortega y Casset
Ha llegado a Madrid el ex diputado a 

Cortes, D. Eduardo Ortega y Gasset.
Firma cíe uro Convenio aéreo

Se celebró en la Presidencia dell Con
sejo el acto de la firma de un Convenio 
de navegación aérea entre España, y los 
País-es- Bajos.

Momentos antes de las- seis llegaron al , 
despacho del presidente el' secretario ge- I 
neral de Asuntos Exteriores, D. Emilio ¡ 
de Palacios, y el segundo introductor de 
embajadores, jefe de Protocolo, señor 
Landecho.

Poco después, llegó el ministro de Ho
landa, acompañado de un secretario d-e 
la Legación, y a las seis en punto llegó 
el general Berenguer, quien inmediata
mente recibió a estos señores, procedién
dose seguidamente a la- firma del. Tra
tado.

Venta exclusiva: 
iE. JIMENEZ RABADAN 
TARANGON (OUENOA)

Provincias
UN AVION NORTEAMERICANO

SEVILLA.—El avión trimotor norte
americano de Van Lear Black, que salió 
para continuar su viaje a Tokio y hacer 
la etapa de Sevilla a Tánger, tuvo que 
regresar al aeródromo de Tablada, por 
tener noticias los pilotos de que en la 
base de Tánger resultaba difícil el ate- 
rrijaze, a consecuencia de los últimos 
temporales. Mañana emprenderán el via
je hacia Argelia directamente, y des
pués harán las etapas a Túnez, Tríp/H, 
El Cairo, Jerusalén, Bagdad y Tokio Vi
sitaron la Exposición y los principales 
monumentos.
OBREROS SIN TRABAJO A CAUSA DE

LAS NEVADAS
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

Una. manifestación de 500 obreros, que 
se hallan sin trabajo a consecuencia de 
la última nevada, han acudido- respetuo
samente al Ayuntamiento, pidiendo jor
nales para remediar la crisis porque 
atraviesan numerosas familias pobres.

Las autoridades acordaron facilitar 
trabajo sólo a 200 obreros, y el alcalde,

en nombre del vecindario, ha dirigido 
un telegrama al ministro de la Goberna
ción, solicitando la cooperación de los 
poderes públicos. #

En los pueblos vecinos la situación es 
análoga, pues todas las faenas agrícolas 
están paralizadas a causa de las neva
das. La nieve tardará en deshacerse más 
de quince días, pues todas las noches las 
heladas son muy fueites.

En varias carreteras, la nieve alcanza 
todavía dos metros de aMura, y en las 
provincias de Avila y Toledo, algunos 
pueblos se hallan incomunicados desde 
la semana última.

! W. OTERO !
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INFANTA ISABEL
Todas las noches, y hoy y mañana, 

tarde y noche, «La condesa está triste .» 
la obra más graciosa de Amiches, que 
cuenta por llenos sus 32 representacio
nes.

En contaduría se despachan localida
des con ocho días de antelación.

REINA VICTORIA
Se despacha en contaduría, con va

rias fechas de anticipación, pana las re
presentaciones de «El monje blanco», 
que es el acontecí miento artístico culmi
nante. Siempre, a las seis quince y diez 
quince, puntualmente «El monje blan
co», la más hermosa producción de Mar- 
quina y la mejor interpretación de- la 
compañía Díaz-Artigas.
EL FESTIVAL DE LOS PROPAGANDIS

TAS DE ESPAÑA
Se nos ruega publicidad para esta l 

nota:
«Las pocas localidades que quedan 

disiponibles para este festival benéfico 
pueden solicitarse hoy, sábado, de cua
tro a ocho, en la secretaría de esta So
ciedad, Avenida de Pi Magall, il, entre
suelo, y mañana, domingo, día del fes
tival, de diez a once y media de la ma
ñana.

El aplaudido autor Sr. Suárez, de la 
compañía de Lola Membrives, recitará 
la poesía «Sevilla», escrita expresamen
te para este acto, de D. Jesús Bautista 
Rivera, además de la ya citada en el 
programa.»

ZARZUELA
A las seis treinta, «La Lola se va a 

los puertos». A las diez treinta, benefi
cio de Lola Membrives, con la obra, del 
maestro Benavente, «La mariposa que 
voló sobre el mar». Mañana, domingo, 
despedida de La compañía.

FONTALBA
Viernes, 21, estreno de «Casanova». 

Despáchase en contaduría.
COMEDIA

A precios populares (tres pesetas bu
taca), todas las noclies, y a precios de 
diario (cinco pesetas butaca), domingo 
tarde, el celebradísimo, enorme éxito de 
risa, «Qué da usted por el conde?», la 
obra más diveirtida que se conoce. Des
páchase en contaduría.

La próxima semana, estreno de La far
sa cómica, en tres actos, original de 
Jardiel Poncela, «El cadáver del señor 
García».

COMICO
Loreto-Chicote: Hoy, sábado, a las 

seis treinta, el divertido juguete «El cua- 
trigémino» y a las diez treinta, el ex
traordinario éxito de risa, «De cuarenta 
para arriba...», que en cada representa
ción es más celebrado y aplaudido por 
su gracia y magnífica interpretación, en 
la que sobresalen, como siempre, los ini
mitables artistas Loreto y Chicote.

Mañana, domingo, tres funciones, re
presentándose, a las cuatro', «El cuatrigé- 
mino» y a las seis ¡treinta y diez treinta,, 
«De cuarenta para arriba...».

Contaduría de cuatro a ocho.
ESLAVA

Todas las noches «La picarona», éxi
to clamoroso. Partitura inspiradísima 
del maestro Alonso.

La Conferencia 
Hawai

El tonelaje dé Francia
LONDRES.—¡Como se ha anunciado, 

el Comité de peritos de la- Conferencia 
naval ha continuado esta, mañanai la dis
cusión acerca de los buques de guerra y 
navios auxiliare®.

Un funcionario de Ha' Delegación ita
liana ha confirmado que la- Delegación 
de su país no hará por ahora deplaraoión 
alguna.

También se confirma que el señor Tar- 
dieu ha dado a conocer ai señor Grandi 
las cifras dél tonelaje reclatmado por 
Francia.
Los delegadlos franceses e ingleses con 

ferencian e
LONDRES.—Los señores Tardieu y 

Brianid han conferenciado esta, mañana 
con los señores Mac Donald y Stimson 
dándoles a conocer el tonelaje recHama
do por Francia discutiendo esa cuestión 
detenidamente.

La conversación, que fué muy exten
sa, se proseguirá mañana, a la-s tres de 
la tarde.
Conferencia sobre las cifrias del tonelaje

LONDRES.—Los delegados británi
cos, franceses y norteamericanos han ce
lebrado una reunión, discutiendo durante 
dos horas diversas cuestiones, especial
mente las relativas al memorándum fran
cés y las cifras del tonelaje.

La discusión continuará el martes.
Lai 'Subcomisión de peritos se ha ocu

pado de lu cuestión referente a los sub
marinos y navios especiales.

Una opinión de «Le Matin»
PARIS.—Ocupándose del estado de los 

trabajos ide la Conferencia naval, «Le 
Matin» pide que los delegados france
ses insistan, en re.cla-mar la conclusión 
de un compromiso on el que todas las 
potencias se obliguen) a emprender una 
acción comxín contra toda potencia agre
sora. ,

«Si esto no se logra.—añade él diario 
en cuestión—quedará demostraida la in
suficiencia de todos los pactos firmados, 
y por ello Francia- no debe ceder ni en 
una sola tonelada de su programa naval.»
------------------ ------------------------------

La entrega del crucero 
"Miguel de Cervantes"

EL FERROL.—En la dársena del Ar
senal se ha verificado con gran solemni
dad el acto de entregar a la. Marina el 
crucero «Miguel de Cervantes».

Al llegar al buque el capitán general 
del departamento fué recibido por la do
tación, que le rindió honores.

En el portalón le esperaba la Comi
sión inspectora del Estado, comandante 
y oficiales del nuevo crucero, el direc
tor ingeniero de la Constructora Naval 
y varias personalidades.

El capitán general recorrió el buque, 
quedando gratamente impresionado de 
la inspección realizada.

Segu idamente se procedió a en tragar 
el crucero' por el director de 1-a Construc
tora al almirante Sr. González, que os
tentaba la representación del ministro de 
Marina. En la cámara de'- comandante 
se levantó acta de la entrega, que fir
maron los representantes de la Marina 
y de la Constructora.

La dotación del «Miguel de Cervan
tes», formó en cubierta, procediéndose a 
izar la bandera de guerra.

La Constructora ofreció a los concu
rrentes al acto un espléndido' «lunch». 
Entre el director de la Constructora y el 
capitán general del departamento se 
cruzaron discursos.
-------------------------0^0-^---------------------------

El suceso del Hospicio 
de Granada

HAN FALLECIDO OTROS DOS HOSM- 
CIANOS

GRANADA.—Han fallecido otras dos 
niñas del Hospicio. El presidente de la 
Diputación ha ordenado que en dicho 
establecimiento se organice un servicio 
médico permanente.

El Juzgado sigue las actuaciones. .
LA OPINION DE LOS MEDICOS

GRANADA.—Practicaron los forenses 
la autopsia al último de los niños falle
cidos en el Hospicio. Las visceras de to
dos los asilados muertos han sido' envia
das para su análisis al Instituto de Me
dicina Legal, de Sevilla. Los médicos se 
muestran muy reservados ante el extra
ño caso, pues el tratamiento Se efectuó 
según el procedimiento seguido en Rusia 
aplicándose acetato de talio en dosis de 
siete miligramos ¡por kilo de peso del

paciente, lo que causa sólo pequeñas 
molestias musculares. En el Hospicio 
provincial no se pudo llegar a aplicar 
la segunda dosis, porque sobrevino la 
fatal complicación que ha. causa-do la 
muerte a nueve niños.

Recientemente, el doctor Gay Prieto 
proclamó este tratamiento en el periódi
co «El Siglo Médico», y el doctor Puer
tas lo aplicó aquí después de realizar un 
viaje a Madrid donde conferenció con 
prestigiosos especialistas madrideños.

Los restantes niños del Hospicio han 
experimentado ailguna- mejoría, aunque 
su estado sigue siendo grave. Son cons
tantemente atendidos por dos médicos. 
La opinión confía en que se llegará al 
total esclarecimiento de esto triste 1 e
cho.

plérida
FABRICA ÜE FLORES 
ARTIFICIALES

)ORONAS, AZAHAR, PLANTAS NA
TURALES Y VIVIFICADAS

CALLE DE LA CRUZ, 14. MADRID
Teléfono 50790 

eTpec t Tc uTo s
ESPAÑOL.—A las 6,15, Sancho Aven- 

daño. A las 10,30, Ella o el diablo.
COMEDIA.—A las 10,30, ¿ Qué da us- 

ed por el conde?
LARA.— A las 6,30 y 10,30, El negro 

que tenía el alma blanca.
ZARZUELA—A las 6,30, La Lola se 

va a los puertos1. A la 10,30, La mariposa 
que voló sobre el mar.

INFANTA ISABEL.—A las 6 y 10,30, 
La condesa está triste...

COMICO.—A las 6,30, El cuatrigénii ■ 
no. A -las 10,30, De cuarenta para arri
ba...

ESLAVA.—A las 6 y 10,30, La picaro- 
ná.

FONTALBA.—A las 6,30, La -serpien
te. A las 10,30, Una mujer desconocida.

REINA VICTORIA.—A las 6,15 y a 
las 10,15, El monje blanco.

ALKAZAR.—A las 6 y 10,30, La edu- 
capión de los padres. ,

INFANTA BEATRIZ.—A las 6,30, 
y 10,301, Canción de cuna y Rosita frágil. 
A las 10,30, Triángullo.

FUENOARBAL.— A las 6,30 y a las 
10,30, El alma de la copla.

GBAN METBOPOLITANO.— A las 
10,30, Cinematógrafo, Fiares Mangim 
(«début») y 'la famosa «estrella» Joseti- 
na Baker («début»),

MARAVILLAS.—A las 6, Vista del 
proceso de Mary Dugan, A las 10,30, 
Mary Dugan, la mujer fatal (estreno).

MARTIN.—A las 6,30, La Melitona y 
Cha-Oa-Chá. A las 10,30, Arriba y abajo 
y Cha-Cá-Chá.

ROMEA.—A las 6,30, y 10,30, ¡Por 
si las moscas I

ELDORADO.—A las 6,30, El paraíso 
perdido y Las romauas caprichosas. A las 
10,30, El teniente Flcrisel y Las roma
nas caprichosas'.

LATINA.—A las 6,15 tarde y 10 nophe, 
estreno: Sevilla 1929.

PAVON.—Noche, estreno : Alí-Melá.
CIRCO LE PDICE.—A las 10,30, La 

compañía ¡de pirco y dos finalistas del tor. 
neo de luchas.

FRONTON JAI AL 41.—A las cuatro 
de la tarde, grandes partidos a pala y a 
remonte,

BAILES DE LA ZARZUELA.—Una. 
y media madrugada. Gran baile en ho
nor de la- música española, con un no
table programa, de pasodobles a cargo de 
la Banrta de Ingenieros. Orquesta ame
ricana Gulliver. Orquesta de tangos Los 
Valero. Patoos plateas- y entresuelos, 20 
pesetas. Palcos- principales, 15. Entrada 
de caballero, tres pesetas. Entrada y 
guardarropa de señora, gratis.

Si quiere usted que sus relo- $ 

jes marchen al minuto man- ❖ 
délos a la relojería t 

-CARRILLO-!

Colón, I3.-Madrid |
Relojes garantizados desde 7 ♦
pesetas. A los militares el 5 I 

por 100de descuento ।
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UN PLEITO A1UY S'MPATICO

Cómo y dónde deben verificarse ios 
exámenes del BachiHersto

Hay estos días planteado en la Según- ■ 
da Enseñanza un pleito muy simpático. । alumno tiene que hacer un esfuerzo des

proporcionado para recordar las asig-
Un pleito doblemente simpático por ser 
escolar y por ser justo'. Y aun podría
mos añadir que más por lo segundo que 
por lo primei-o.

Anticipemos que este pleito está ya en 
estudio del ministro de Instrucción pú
blica, señor duque de Alba, de cuya ex- 
traoidinaria cultura y'amor bien proba
do por cuanto significa progreso de la 
Enseñanza Nacional, puede justificada
mente esperarse un fallo en armonía con 
la justicia.

El caso es el siguiente:
‘ En el plan de Enseñanza universita
ria, promulgado por el Sr. Callejo, y ac 
tualmente en vigencia, se disponen estos 
tres requisitos:

Primero. Que los exámenes de revá
lida de los alumnos de Institutos se ve
rifiquen en la Universidad correspon
diente. Segundo, que estos exámenes 
sean de las asignaturas de los tres cur
sos del Bachillerato universitario, y tei- 
cero, que en el Tribunal examinador na 
ha de haber más que un profesor del 
Instituto a que pertenezca el examinando.

No hace falta profundizar en este te
ma para darse cuenta de sus inconve
nientes. A simple vista se perciben. Veá- 
moslos.

En primer lugar, los alumnos que ten
gan su residencia en provincias donde 
no exista Universidad, tienen precisión 
de realizar gastos, algunas veces cuan
tiosos con relación a la modestia social 
de las familias, sin contar, y hay que 
contarlo también, las molestias y los 
disgustos que ello trae consigo.

Por lo que respecto, al segundo punto, 
hay que advertir que en el último año el

j naturas de los años anterioiés. Además, 
se apodera del ánimo del examinando, 
un gran decaimiento al pensar que sus 
ejercicios ha de realizarlos ante perso
nas extrañas, pues a nadie conoce en 
aquel centro superior de Enseñanza, ni 
nadie le conoce a él, salvo su profesor, 
que forma parto del Tribunal y que, por 
hallarse en minoría, no tiene fuerza mo
ral suficiente para conseguir o evitar 
errares de caliificación.

A nosotros nos parece—y este juicio 
creemos lo comparte también el digno Di
rector general de Segunda Enseñanza— 
que estos inconvenientes quedarían < b- 
viados verificándose losi exámenes ''n el 
Instituto respectivo; aprobando el Bachi
llerato por asignaturas y en su debido lu
gar y disponiendo, como es lógico, que 
los exámenes se desarrollen ante un Tri
bunal constituido por los Catedráticos del 

1 Instituto en que el examinado hizo sus 
estudios, cuyos profesores son, al fin y 
al cabo, los únicos conocedores del ver
dadero estado de instrucción del alumno.

Esta cuestión, en sus tres aspectos co
mentados por nosotros, está ya, como de
cimos, a estudio del ministro del ramo, 
quien ha prometido resolverla en breve 
plazo.

No necesita, ciertamente, ningún estí
mulo la proverbial actividad del Sr. du
que de Alba. Pero, si ella lo necesitora, 
sepa que, para resolver el pleito en el 
sentido que se le pide, cuenta de ante
mano con la asistencia de todos los pa
dres de familia y de toda la población 
escolar de España.

(De «Diario de la Mariníi»-

3 Atocha, 3 MADRID Teléfono 13.284
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Transportes terrestres y mantimos
WAGONES CAPITONES

Pedro Fluiters
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Aicalá. 10 D, MADRID
Tcl 10 039 Dirección teio^rifica: FLUITERS

¡Almacenes y cocheras.
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GunRDHMUEBLES MODERNO

Agentes y corresponsales en todos los países

Campo de Criptána :: Ciudad Real

Vinos finos de mesa. Licores. Moscatel. 
Málaga. Mistela y Cariñena extra, a 

1,50 pesetas, botella

Arroba de vino fiao de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio
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